
Nombre emisor: OMAR JAIMES DIAZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000702822049
Código postal, fecha y hora de
emisión:

03020 2024-07-11 10:54:15

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 549.14 549.14 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DIA 11 DE JULIO 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 549.14 Tasa 16.00% 87.86
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 549.14
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 87.86
Total $ 637.00

Sello digital del CFDI:
mIOQJNERFxPoNTiYQrCqJ9MznIEoQH78slZr1+StNVEefnvbTLEILFuoIcDRC52ZPm6ASSU07pDduKZroX1PTLY7Blq3qRF1dNmW2TCXPDkLj87yzbCUmDomXn49DZW+F1TrgLyYElQV
JX3bDtQZGC2ICTykG6EAjjWndG8IUZ7fe73rAV0ex/edZpjbJO1AbcZUr3wOdeeW7L2I4v4vK7/ld9Uj1EgtQFQTbVEDW1UShGy+PCItXp6WFHmnPV3EzepD/XCznIMIAKSbl3AlzR5q7C5HN
9a1tIQLja1//40JoILECUmwX73dv3vZFBviZJ3ePxkYfHJIHedge6O2MQ==

Sello digital del SAT:
StNv/Le726lhTwFgBU7mjS9iGvjshNhxbtKwF32zT0fcNaDE+X5Ry+2a6MEQo8s4DTOOb4cuadLLTFcCWATQSXQJjE2X4nDbMNqRDtWRFkcaan0d+FfwsJmzUVAH+7eIC7vtoo7rQvDaqq
izeoG7JYMKrKyFlYwXxakTJXGP5lV63EyiYr5m9NGrTTsoMNt3PabzloKjmYio6qQItgABaa93I5I+fy2dbsROlcHIDsS5L/226xeGHRdHK2in3sXBKy16ny6G9YZkc4oqhGC4Mzyr5ffpNq+lo+eH
RqWMett/CwE6pFVNkJgdFvLWqRrv3ggjyNPuXLUrahnAzwowFg==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|CEF8DE20-BBC5-4027-A102-715684575308|2024-07-12T10:54:25|SAT970701NN3|mIOQJNERFxPoNTiYQrCqJ9MznIEoQH78slZr1+StNVEefnvbT
LEILFuoIcDRC52ZPm6ASSU07pDduKZroX1PTLY7Blq3qRF1dNmW2TCXPDkLj87yzbCUmDomXn49DZW+F1TrgLyYElQVJX3bDtQZGC2ICTykG6EAjjW
ndG8IUZ7fe73rAV0ex/edZpjbJO1AbcZUr3wOdeeW7L2I4v4vK7/ld9Uj1EgtQFQTbVEDW1UShGy+PCItXp6WFHmnPV3EzepD/XCznIMIAKSbl3AlzR5q7C
5HN9a1tIQLja1//40JoILECUmwX73dv3vZFBviZJ3ePxkYfHJIHedge6O2MQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-12 10:54:25

TAQUERIA LOS PRIMOS

RFC emisor: JADO800822AL9 Folio fiscal: CEF8DE20-BBC5-4027-A102-715684575308

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000512125713 12/07/2024 07:54:24 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
12/07/2024 07:54:26 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|ebd46b8a-bb2f-4a85-8842-8df4a0e714b2|2024-07-
12T19:54:26|LSO1306189R5|FgZhcJdV3zOyjMK0U+Gt6dSZtYjCaafWSmgwjCNS7L1okQ+nKHGArP3RnMEs0CKhh3rMsw/toE4P9j74jOsO4HZ0a9tD3QDHIoCNz7Zbu
vZJKo5sx/p3DPOANaLtTGfG6bDVJZ7dKTdrpWn1/voHIbF6o9RWcjW8aWmOKNyaTz78eY667MzRjCBEDyeMOY+wOL2581CuU+MByvPjgtn/mdWUqs/7BkIDcfQ5wsC
y6akqCXWhMLned2c+olTVV8p4/GT+G5cvm1B1NR2D6OjTs7HUtD56FAtL8NyHEV07DZadAkSz7TyJWAPZZ5ruRTTIz/xnu0U6rOtLB/9kU+8Agg==|0000100000050984
6663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

FgZhcJdV3zOyjMK0U+Gt6dSZtYjCaafWSmgwjCNS7L1okQ+nKHGArP3RnMEs0CKhh3rMsw/toE4P9j74jOsO4HZ0a9tD3QDHIoCNz7ZbuvZ
JKo5sx/p3DPOANaLtTGfG6bDVJZ7dKTdrpWn1/voHIbF6o9RWcjW8aWmOKNyaTz78eY667MzRjCBEDyeMOY+wOL2581CuU+MByvPjgtn/
mdWUqs/7BkIDcfQ5wsCy6akqCXWhMLned2c+olTVV8p4/GT+G5cvm1B1NR2D6OjTs7HUtD56FAtL8NyHEV07DZadAkSz7TyJWAPZZ5ruR
TTIz/xnu0U6rOtLB/9kU+8Agg==

SELLO DEL SAT

Jd7q8sHJe2i9pa3FQRLdFqX6ZtKMITOmoyZ+t1B00hfR6O78BriP28CLobfmBytOgdDZvXmmAk/VZcqkW4CzJhTodu8lM6MPr6j79XVC4ZsXu
mPrqbTAhEO4iMjQCwAsy9McToaPFGZtQ1gmYxJUNIsF2MSfyHKUFuLmL7s3lS7bvwAAwxnOyVF36EcsrTxgVT9EA1fqzKHlBR0+QUJ8Kv
MO1lL0bEQeziI/+PNYzToC5qJfF3brdSXLYeAwhZQiJLC5km9PxTGL3dMAbor72pOy4yGW/l6WBBduaZ/iiyyt7SlKzNvi/5q3XNyQ0d2iRp8FvW
VJ49/UnmVM1BaSIQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

03100

01 - Efectivo

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 1897 CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $222.42 $0.00 $222.42
IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $35.59OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  W38

FOLIO FISCAL:  EBD46B8A-BB2F-4A85-8842-8DF4A0E714B2

EMISOR RECEPTOR

LEONARDO CRUZ ESQUIVEL
CUEL020102IM3

612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y 
Profesionales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Folios -> 12/07/24: 1897.OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS, 1/100 MXN

SUBTOTAL $222.42

$35.59IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $222.42

002 - IVA Tasa 16.00 % $35.59

TOTAL $258.01
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1.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
4.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: JENNY DENNIS SEGOVIA LOPEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000703231965
Código postal, fecha y hora de
emisión:

03240 2024-07-12 16:52:13

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 345.69 345.69 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 345.69 Tasa 16.00% 55.31
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de crédito
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 345.69
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 55.31
Total $ 401.00

Sello digital del CFDI:
U4qWiiLI0QcsCzkjqnpWcl3X4AypvkE/ZW7ra78Dx+ccNeM5/1aYGFCK9w6LAIwkwnfRnMWlYS1z40S6/ci7OeCZDLzlFp8Vf58FMKliRgGpHjxu9beXKF3LD8TiLipDLyqqmf+HnSK1nstc1kZ2
QhM7+VmWojPr+9I32+BIj5Ggo7Ah3WYWPZmEzP656n0HLDlpMk1o5PjxmFvuPYX02qU425qWvAdV7OnAGnUzlSINJSkMxBYWdkQgN8x6WcAzvT7DvSqLaBF93UZh790FpNzspmxdKs
IWJaCGhkvKgRiB9QlYA1CLIbiwME+3OUjRQFfZhirjWq3n4UuTYOfjJQ==

Sello digital del SAT:
cR95SyBRDQrEb12Sjzr1LAsqXlaUJwIuk0d+oah/LNDs60oIFuKFJZqH3DYalke7wsjzKm/yWjk0m7x/VHIwhuAPtFsFMwq2+aurUXK+c3NDnU02Yg8n0KCnHs9LtTgzgeo9Lt7Di3JF427Znhks
lbP5Yp9GchxpP7BeynbHIUkZc0pCOz2k3Xp7nRT6SFP68i81YIuAZYBtRiEIzrdmY8HxdWPxy6OewAdrfAqQTlBNzD/16NXKf3xB/AWt76LyXmwlmSMov+esewj04FwytzJvK3Z4Z17ELTKqcB
ivvTB8EJyCstiDCR4jdXdM1UM13VUv8w0/2xTSWRuBBHv38A==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|0DEBF5C3-C3E2-4E2C-B542-D69C202F2A21|2024-07-13T16:52:24|SAT970701NN3|U4qWiiLI0QcsCzkjqnpWcl3X4AypvkE/ZW7ra78Dx+ccNeM5/
1aYGFCK9w6LAIwkwnfRnMWlYS1z40S6/ci7OeCZDLzlFp8Vf58FMKliRgGpHjxu9beXKF3LD8TiLipDLyqqmf+HnSK1nstc1kZ2QhM7+VmWojPr+9I32+BIj5
Ggo7Ah3WYWPZmEzP656n0HLDlpMk1o5PjxmFvuPYX02qU425qWvAdV7OnAGnUzlSINJSkMxBYWdkQgN8x6WcAzvT7DvSqLaBF93UZh790FpNzspm
xdKsIWJaCGhkvKgRiB9QlYA1CLIbiwME+3OUjRQFfZhirjWq3n4UuTYOfjJQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-07-13 16:52:24

RFC emisor: SELJ871119Q2A Folio fiscal: 0DEBF5C3-C3E2-4E2C-B542-D69C202F2A21

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1

1
2

3
4

5

6

7

8



1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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